
  

. REPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

EXp. No. 14683-80 

MARES “206 a 

Quito, 2 de mayo de 1996 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por mi calidad de Liquidador de la empresa "TRANSPORTES SAN JOSE 

DE MINAS CIA. MPDA. EN LIQUIDACION", los socios de la compañía 

o me han hecho llegar cuatro copias de escrituras de cesión de - 

participaciones y rectificaciones, por lo que agradeceré dispo- 

nes se adjunten al expediente respectivo para los fines de ley. 

La lista actual de socios de la compañía Transportes San José de 

O Minas Cia. Ltda. en liquidación, ha quedado de la siguiente ma- 

nera: 

1.- MILTON RENE PINTO 

2.- LUIS VICTORIANO SAMPEDRO SAMPEDRO 

3.- GALO RUBEN DIAS RODRIGUEZ 

4.- MIGUEL ANGEL REVELO OJEDA 

5.- SEGUNDO MANUEL RAMIREZ ANGULO 

0 6.- PEDRO MANUEL CAMPAÑA 

7.- SEGUNDO VILLAMARIN TAPIA 

8.- JUAN EUCLIDES PULLAS 

9.- OSWALDO BYRON SIERRA NICOLALDE 

10.- JOSE MANUEL OÑA OÑA 

o 11.- SEGUNDO ABEL ENRIQUEZ TORRES 

12.- LUIS RODRIGUEZ OÑA 

13.- PEDRO LEONIDAS OÑA OÑA 

14.- CARLOS ALFREDO PALLO DIAS 

15.- LUIS HERNAN ENCALADA MEDIAVILLA 

Año, 
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A ” 3yre 
Lcdo. Patricio 

ADOR 

a Silva 

8 participaciones.
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CESION DE PARTICIPACIONES 
  

ROSA MARIA ALTAMIRANO ALVAREZ Y OTROS 
  

ñ FAVOR  —DEs 
  

LUIS VICTORIANO SAMPEDRO SAMPEDRO Y OTROS 
  

CUANTI: S/. 112,000,00 
  

DI ¿Y COPIAS 
  

MM 
  

XEXREERAENEA MARA RAZR 

  

ciudad de Lito, capital de la República lu
 

m 1d En del 

  

ECUEACÍci haa vy dia lunes Primero de Sbril dea Mud 

  

nt mi boctor E Bl
 ma novecientos noventa Y SELio. das 

  

Fatricio Teran Branda, Notario Uninto de este ca nión 

  

comparecen los señores Rosa María Altamirano Alvar 

  

Laurie? y se
 

DH
 E su cónyuge, ir  Frencisco Mario Luna 

MD. 
  

arpa) Sierra Rodriguez y su. cónyuge, Yolanda 

  

      

ALA luis Godofredo Campaña Raelazar Y su. Ccóny LU a 

  
. 
2 Enlalia Fuiz Jácome Segunda Pastor Ruiz Valle S 

JO Y 

  

  

// Flores y sl cónyude María Isabel Mediavilla Fuizs 

E   
P 

Celiíio Gordón Flores y su cónvuoe María Esperanza Ruiz 

  

Espin3 y Polibio Isidro Cevallos y su cónvudaes Maria sz dei 

  

Pilar Maras  Drteng., Oo 243: Nagios y Raso 

  

  ale 
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señores: Lluis Victoriano Sampedro Sampedro, BSalo Rubén 
  

Dias Rodriguez, Miguel figel Revelo Ciedas Segundo 
  

  

Maruel Ramirez Anguio; Fedro Manuel Campaña, Oswaldo 

or 
Oña Oña, en su Byron Sierra Nicolaldez y, Pedro Leonidas 

  

calidad de CESIONARIOS. 105 comparecientes son 
  

ecuatorianos, domiciliados en la parroguia San José de 
  

D Minas, Casados, mayores de edad, capaces para contratar 
  

y poder nbligarse a quines de conocer doy fe y me 
  

presenten la siguiente minuta para que eleve a escritura 
  

“pública cuyo tenor literal a continuación transcribo.- 
  

-SEROR MOTARID.- En su Registro de Escrituras Públicas, 
  

dignese anotar una de cesión de participaciones sociales dí
 

  

de la Compañia Transportes San José de Minas Cia Ltda. 
  

de conformidad a las siguientes cláusulas: PRIÍMERA.- 
  

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 
  

sresente escritura pública, por una parte, los señores: 
  

Rosa  Haria Altamirano Alvarez y su cónyuge, Sir 
  

Francisco Mario Luna lazurietaz Néstor. Alfredo Sierra 
  

Eodriquez y su cónyiiges,. Yolanda León “Ayalaz Luís 

  

Godofredo Campaña Salazar y su cónyuge, María Eulalia 

  

Ruiz Jácomes>s Segundo Fastor Ruiz Vallejo y su cónyuge, 

  

==
 Ernesto Encalada Flores y su “ud mi
 

Vaátla Zoila Claudina 

  

cónyuge Maria  lzabel Medievilla Ruizgz Juán Celio Gardón Ú 

  

Flores y su cónyuge Maria Esperanza Ruiz pins y 

  

Folibio Isidro Cevallos y =u4 cónyuge María del Filar 

    Vazques Orteg, por sus proplos y 

  

calidad de CEDENTES: y por ctra 

Victoriano Sampedro Zamunadros, a 

A A A A A . 
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NOTARIA . 
QUINTA 4 Miguel Algqel  Revelo Djedaz Segundo 

2 Angulo; Fedro Manuel Campaña, Oswaldo. 

3 Nicolalde: yv, Fedro Leonidas Oña Oña, en su calidad de 

4 CESIONARIOS. Los comparecientes sun ecuatorianos. 

5 casados. mayores de edad, Capaces «para contratar y 

6 domiciliados .en la parroquia San dosé de Minas del 

7 cantón Quito. SEGUNDA. ANTECEDENTES. — A) For escritura 

8 pública celsbrada el doce de Junio de Mil novecientos 

0 y : ochenta, ante el Notario Décimo Dctawvo del Cantón Quito, 

O 10 se constituyó la Compañia "Transportes San Jose de Máinaa--. 

11 Cia. Ltda.", la misma que fue inscrita en el Registro 

12 Mercantil del Cantón  —Úuitos bajo el número setecientos 

. 13 cuarenta y nueve, tomo ciento once, con fecha diez y 

- A 1 ocho de Ágosto de Mil novecientos ochenta, con un 

. 45 capital social de ciento veinte mil sucres. dividido en. 

16 ciento, veinte participaciones sociales de mili sucres 

47 cada Luna, con los. siguientes socios: Rafael Eduardo 

O 18 Rosero Gordillos Luis Humberto Guamani Oñas Néstor 

19 | Alfredo Sierra Rodriquez Luis Dodotredo Campaña 

0 20 savdh]: segundo Pastor Ruiz Vallejo; Ernesto Encalada 

21 E ESMAS: Liro Ulpiano Zarate Vallejo; Fernando Segundo 

22 As Julia Lésar .Apolinario Aguilera Campaña; José 

23 Ainas Oña Oñaz Segundo Abel Enriquez Torres Nelson 

24 Gerardo Cabezas Dávila: Anibal Ramón Campaña Salazars 

Carlos Alfredo Fallo Diíazz y, Héctor Fabián Encalada 

a Mediavilla, propietarios cada uno de. Daho 

. “participaciones sociales eguivalentes a ocho mil sucres. | 

y a) Que el socio, Héctor fabian Encalada. ¿Mediawillas | 

28 : A e e 
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legalmente autorizado por la JiUnta Beneral de Socios 
  

celebrada el veinte de Febrero de Mil novecientos 
  

A ochenta y dos, cedió sus ocho participaciones sociales 
  

al señor Luis Hernán Encalada Mediavilla mediante 
  

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
  

a Buinto del Cantón tito, el trece de Abril de Mil 
  

novecientos ochenta y dos, la misma que fue inscrita en 
  

el Registro Mercantil del Cantón Muito el trece de Mayo 
  

de Mil novecientos ochenta y dos. ci Cue los socios, 
  

a 

3
 y Y TG señóres: Fernando Segundo Ramón Campaña 

  

Salazar, Rafael Eduardo Rosera Gordillo y Julio César 
  

Aguilera Campañas legalmente. autorizados por la Junta 
  

General de Socios celebrada el veinte y nueve de mayo de 
  

Ñil novecientos ochenta y dos), cedieron sus ocho 
  

participaciones sociales que tenian ceda nino, a los 
  

señores Juan Euclides Pulilas. Joege Lino Ayala, Milton 
  

René Finto y Juan Celiío Bordón Flores, respectivamente, 

  

mediante escritura pública” celebrada ante el Notario 

  

Vigésimo Duinto del Cantén Duito el veinte y dos de 

  

Julio de Mil novecientos ochenta y dos, la misma que fue 

  

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

  

doce de Abril de Mid novecientos ochenta y tres.” 7) Due 

  

el socio, Ciro Ulpiano Zarate Vallejo, legalmente 

  

autorizado por la Junta General de Socios, celebrada el 

  

el veinte de Junio de Mil novecientos ochenta y dos, 

  

cedió sus ocho participaciones sociales al señor Segundo 

    

Villamariín Tapia mediante escritura pública celebrada pi F 
, 

  
3 

cánte el Notario Vigésimo Guinto del Canton Úuitno, el      
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  NOTARIA o o > Dr 
QUINTA 1 diecinueve de Hoviegboa adi novecientarOachenta-      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 «dos, la misma que fue inscrita en el Reaistro 

3 «del Cantén Quito el veinte de enero de Mil novecientos 

4 cochenta y tres.- el Que el socio Humberto Guamaná Oña, 

5 “legalmente autorizado por la dunta General de Socios. 

6 celebrada el treinta de Julio de Mil novecientos ochenta 

7 vo tres, cedió sus ocho participaciones sociales a la 

8 ¿»señora Rosa María Altamirano Alvarez, mediante escritura 

0 4 pública otorgada ante el Notario Frimero del Cantén 

0 40 Quito el once de Agosto de Mil novecientos ochenta Y. 

11 tres, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil 

1 del Cantón Duito el seis de Octubre de Mil novecientos 

a 43 ochenta y tres.- ff) Que el socio, Neison Cabezas Dávila, 

: 5 legalmente autorizado por la Junta General de Socios 

: 45 celebrada el veinte de Diciembre de Mil novecientos 

46 ochenta y tres, cedió sus ocho participaciones Sociales 

47 “al señor Luis Rodriguez Oña, mediante escritura pública 

O 18 otorgada ante el Notario Frimero del Cantón Quito el 

  

dieciseis de Febrero: de: Mil novecientos ochenta y 
19 Am 

O y misma que «fue inscrita en. el. Registro 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

20 

til del Cantón Quito, el veinte y ocho de Junio de 
21 

A novecientos noventa: y cuatro.” 9) Que el socio, 

22 a 

Apra Lino Ayala legalmente autorizado por la Junta 

23 ¿ - 

/Pereral de Socios celeberada el veinte y nueve de Marzo 

24 z 

de Mil novecientos ochenta y cuatro, cedió sus  oOcho 
95 o. 

/ participaciones sociales al señor Polibio Isidro 

26 ] EZ 
Cevallos, mediante escritura pública Vtorgada canta el 

21 — nd 
J Notario Décimo Cuarto del csatón Guiíto el veinte de   
  
  28 Z - a - - 
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Agosto: de Mil: novecientos achenta y se15. la misma que 
  

fue inscrita en el Registr ao Mercantil del Cantón Guito 
  

el veinte de Agosto de Mil novecientos ocnenta y seis.- 
  

h) Bue los socios de la 
mn, z. 

ompanidas Sentra N Hi
 

3 Rosa Maria 
  

Altamirano Alvarez3 Nésto co Alfredo Sierra Rodriguez: 
  

tuis Bodofredo Lampaña 3 alazarí Segundo Fastor Ruiz 
  

Vallejos Ernesto Encalada Flores; cCosrdón 
  

Flores; ys Folivio isidro 

Juan Lelio 

Cevallos, son propietarios 
  

de ellos de ocho participaciones sociales de 
  

Ssucres cada una.” 1) Junta General Que la 
  

Extraordinaria Universal de Socios .de la Compañia 
  

"Transportes San dosé de Mi nas Cia. Ltida.", celebrada el 
  

cuatra de enero de Mil novecientos noventa y sels, 
  

autorizado por unanimidad, a ceder la totalidad de las 

  

participaciones sociales que tienen cada uno de los 
  

socios mencionados, - acta q ue se agrega como documenta 

  

habilitante. TERCERA . PECLARACIONES .— Con los 

  

antecedentes señalados (los socios de la Compañía ceden 

  

sus participaciones de la. siguiente. maneras: Rosa Maria 

  

Altamirano: Alvarez, ceda “Ocho participaciones 

  

sociales al: señor Luis Victoriano (Sampedro Sampedro 

  

quien cancela el valor de ») cho mil sucres como precio de 

  

las participaciones que recibe y la cedente declara 

  

recibir a su entera. satis fación; Nestor Alfredo Sierra 

  

Rodriguez. cede sus  0cho 

señor Gala Rubén Días Rodr 

participaciones sociales al 

iquez quien valor 

    e o o e 

de Ocho mil esucres como p 

recibe, Yo 5d ceuenia ] z Hs 

recin de las participaciones 

    

entera deciara recibir a su 

—- o re 
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QUINTA 1 satisfacción Luis odofredo Campaña Sal: 
, e pa A ae 

2 ¿ocho participaciones «sociales al señor 

3 _Revelo Ojeda, quien cancela el valor de ocho mil sucres 

4 como precio de las participaciones que recibe, y el 

” . ta 

5 ¿cedente declara recibir a su entera satisfacción; ; 

6 “Segundo Fastor Ruiz Vallejo, cede sus ocho 

7 “participaciones sociales al señor Manuel Ramírez Ángulo 

8 “quien cancéla el valor de ocho mil sucres como precio de | ; 

0 o las participaciones que recibe, el cedente declara 

10 “recibir a su entera - satisfacción; Ernesto Encalada 

0 11 «Flores, cede sus ocho participaciones sociales al señor : 

12 Fedro Manuel Campaña, quien cancela el valor de ocho mil 

13 sucres como precio de clas participaciones; Juan Celio ? 

44 Gordón Flores, cede sus ocho partcipaciones sociales al 

, 45 señor Uswaldo  Eyron Sierra Nicolalde, guien cancela el 

16 walor de ocho mil sucres como precio de las 
a A . t 

participaciones que recibe, el cedente declara recibir a “fro - 
17 4 

su entera satisfacción; ya Polivio Isidro Cevallos, cede e 

o o 
sus ocho -. participaciones sociales al señor Fedro AS 

19 - » 

0 Leoni a Oña Dñas quien cancela el valor de : cacho mil- > - 
20 > 

add Jano precio de las participeciones que recibe, y 
21 

le dente declara recibir. a. su entera. : satisfacción. 
22 

A JJARTA. los contratantes, por sus propios y respectivos 
23 - 

/¡Aerecnos, y por convenir a sus intereses aceptan las 
24 a 

// declaraciones y estipulaciones que anteceden a todas sus 

25 - —— 
partes y  —dejan constancia que la comparecencia de los 

cónyuges de los cedentes es pera autorizar -expresemente, 

21 - — 
TOMO en erecto 1 Nacen, las cas iones se les 

- 
E
   
  
loo A od



10 

11 

12 

13 

14 

15 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

participaciones 'indicades en: el. rumaral anterior y 
  

manifiestan su conformidad con todos los términos del 
  

mismo. QOUINTA.— Los. gastos que demanden la presente. ia
 

  

escrituras de cesión de participaciones sociales, hasta 
  

sua inscripción en el Registro Mercantil, serán de cuenta 
  

de los cesionarios. Usted señor Notario, se servirá 
  

agregar las. demás cláusulas de estilo: para la perfecta 
  

walidez del presente documento público. HASTA AQUI LA 
  

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo 
  

su valor legal la misma que se encuentra Tirmada por el 
  

Doctor José: F. Ándrade Cuevas, con matrícula número Dos 
  

mil ciento cuarenta y dos del Colegio de  —Abogados de 
  

Quita. Fara el otorgamiento del presente instrumento 
  

público se observaron todos los preceptos legales del 
  

caso y leida que les fue a los comparecientes 
  

integramente por mi el Notario, se ratifican en todo su 
  

contenido y para constancia  FTirman conmigo en unidad de 
  

acto de todo lo cual doy fe. 

  

  

  

    

  

  

C,I.No.-— Pe 03 OSs tO-S 
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C.I.No.- NO 920359-/ 
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SR. LUIS 6. CÁMFAÑA SALAZAR 
  

EN. /4730225%9-£ 
  

  Y 
  

  

OME 

VA Mata Biz o A 
    
  

p pro lFoz92533-1 
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” ES SEGUNDO PASTOR TIL VALLEJO 
    

  

   
  

C.1.Mo.— LICOEE/Z57b. 
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SRA. ZODILA C. RUIZ VALA 
  

  

C1-No-— VIOLFLLDIZ 

  

  

e El dE 
: SR. ERNESTO ENCALADA FLORES 
  

  
C.1 No»" / 401506 232. 

  

  

  
, Wasruta. ¡A machi all, E 

á — 

SRA. MARIA 1. MEDIAVILLA RUIZ 
  

C.1.No.— 

  

[t0/0003/2 

  

  

  

  

  

C.1.No.- 
Ls 236 ¿/.5-S 
  

  

ÓN 
  

. 
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SRA. MÁRIA ESPERANZA RUIZ ESPÍN 
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1ROCRIUD- A 
     



A 

  

NOTARIA 
QUINTA 

o —> F Fa puja Fo ARA ta 

  

  

  

  

  

  

  

SR. POLIVIE 157DRO CEVALLOS 
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10 Mais leon 
Arta basdrerdo 

11 SRA. MARTA PEL P. VAZQUES ORTEGA 

12 C.1.Mo.- AICA AIDIBE 

13 

14 

15 

16 de , 
50 SR. LUIS VICTORINO SAMPEDRO SAMPEDRO 

C.1.No.- /?0*904/-2 
18 

19 — 

a Y 
MR yo 21 

22 Í pa Le e) 

A RODRIGUEZ 
23 
  

24 
/ f-X=No- /7POYIFIGO-O 
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O 
- SR.- SEGÚNDO MANUEL RAMIREZ ANGULO 
  

12 CANO [OO LOBA 
  

13 
  

  
14 

15 
  

16 

Bro Mica Emopoñia E 
SR. PEDRO MANUEL. CAMPAÑ 
  

17 
  

13 

CNO 170438 POD 
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SR. OSWALDO BYRON SIERRA NICOLALDE 
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LA MALA OEA TA GENERAL EXTRADROGRAS: 
    

£ APARTA TRANSPORTES San Jos 

  

¿n la Parroguía de San Jos£ 

de enero de mil novecientos noventa 

  

el domicilio de le compañía unicedo 

León, se constituyen los siguientes sociós: difrton René Pi; 

"Rosa María Altamirano Alvarez; Nestor Alfredo Sierra Rodriguez; 

Luis Godofredo Campaña Salazar; Segundo Past:tor Ruiz Vallejo; - 

Erheszo Encalada Flores; Segunáo LEO olas dudo Ene Vides 

Pullas; Juán Celio Gordón Flores; José Manuel Oña 0R3; Segundo - 

Abel Enriquez Torres; Luis Rodriguez Uña; Polibio isidro Cevállos; 

Carlos Alfredo Pallo Diaz; y, Luis Hernán Encalada Mediavilla, 

propietarios cada uno de ocho participaciones sociales.” Los se- 

ñores socios designan como Presidente al Sr. Segundo Pastor Kuiz 

Vallejo y como Secretario al Sr. Segundo Villamariín Tapia, el mis 
2 

mo que procede a constater si existe el quorem reglamentario y. 

r 
monifiesta que se encuentra presente todo ei capitel sacial. Los 

- 
socios de conformidad al Art. 280 de la Ley de Compañías, por una- 

nimidad eceptan y deciden constituirse en junta universal.- El - 

Sr. Presidente pone en conocimiento el órden del dia acordado: - 

punto único: cesión. de participaciones sociales. El órden del dia 

es aprobado por unanimidad.- Toma la palabra el Sr. Presidente y 

manifiesta que es voluntad de los socios, señores: Rosa Maria -Al- 

tambrano Alvarez; Néstor Alfredo Sierra Rodriguez; Luis Godofredo 

Campaña Salazar; Segundo Pastor Ruiz Vallejo; Ernesto Encalada - 

Flores; Juán Celio Gordón Flores; y, Polivio Isidro Cevallos. re- 

tirarse de la compañía por lo que desean ceder sus participaciones 

sociales y, se pone en conocimiento de los señores socios para que 

    

  

deresho de preferencia, de no desear adquirirlas se - 

a terceros que quieren ¡ingresar a formar parte de la -     

      

  

Los socios renuncian su derecho de preferencia por lo 

Sr. Presidente pone en conocimiento las siguientes cesio- 

la socia Rosa María Altamirano Alvarez, cede sus ocho parti- 

ipaciones sociales al Sr. Luis Victoriano Sampedro Sempedro; el 

cio Nestor Alfredo Sierra Rodriguez, cede sus ocho participacio- 

sociales al Sr. Galo Rubén Dias Rodriguez y el socio Luis Go- n 

dofredo Campaña Salazar, cede sus ocho participaciones sociales



al 3r. Miguel Ángel Revelo Úlede; el socio Segundo Pestor Ruiz 

Vallejo, cede sus ocho perticipaciones sociales al Sr. o Peon 

Manuel Ramirez Angulo; el socio Ernesto Encálada Flores, cede! 

sus ocho participaciones sociales al 5r. Pecro Manuel Campaña 

el socio Juán Celio Gordón Flores, cede sus ocho participaciones 

sociales al Sr. Oswaldo Byron Sierra Nicolalde; Y,» el .socio Po- 

livio Isidro Cevallos, cede sus ocho participaciones sociales al 

Sr. Pedro Leonidas Oña 0ña.- En conocimiento de los señores socios 

todas las cesiones de participaciones propuestas, despues de las 

deliberaciones, las aprueban por unanimidad.- Sin tener nada más 

que tratar, el Sr. Presidente da un receso pera la redacc ¡ón del 

acta y reinstalada la junta, se a da lectura y es aprobada por 

unanimidad sin reforma alguna.- Se levanta la junta de socios a 

las trace horas, firmando para constancia todos los socios de la' 

 compañla. 9 

SEGUNDO PASTOR RUIZ VALLEJO. SEGUNDO VILLAMARIN TAPIA 0 
— ri Presidente . Socio - bp 

1006 135-6 o a oo Bb apra meh 

030 Lifpotoj 

    

   
MILTON-RENE PINTO ROSA MARIA ALTAMIRANO ALVAREZ 

OS HO 

SALAZAR 

— 133 2.2586 

JUAN EUCEFDEZ POLLAS"? 200 TOR ERNESTO ENCALADA FLORES 

Cecilio Pe Socio 

Ó M5%e 06219 S S VELO - 6 tol 6237, 
JUAN CELIO GORDON FLORES OSEÉ 

Socio PEPGFO-O    
SEGUNDO ABEL ENRAI El TO ent LUIS RODRIGUEZ OÑA 

Soci , Socio 

  

CARLOS ALFREVO PALLO DIAS 
a c 

, on SL. ETT REN 
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Con esta fecha se tomó nota al margen. 
de la inscripción número 7a> del 
«Registro Mercantil de 18 de agosto de 
1980, a <= 1982 tomo 111, 

correspondiente a la constitución de 

la Compatrñía TRANSPORTES SAN JOSE 
DE MINAS CIA. LTDA . EN 
LICuUIDAC Ion lo referente a la 
presente cesion de participaciones. 

BQuitos A 25 de abril de mil 

nowecientos noventa y seis == — EL 
REGISTRADOR .-— 

( A HUNBERTÓ NAVAS DAÚILA ¿e 
// REBÍSTRADOR MERCANTIL SUPLENTE 0: 

DEL CANTON QUIJO 
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